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figuran entre los qUe forman p&rte d.e la concesión y la. de Sl
se halla o no caducada, sino que se dirige más bien a que di~
chas sentencias firmes de la Magistratura no se eJec:qten pOr el
órgano judicial, sino por la Jefatura Begional de ~rtes
Terrestres, basándose para ello en la condición de concesionaria
de tranvías qUe ostenta la Empresa deu9.ora «Tran:viaa· deMen
dariz a Vigo, S. A.»; qUe ello se d-educe del propto tenor del re
querimiento de inhibición, cuando dice textua1inetlteque «re..
qUiere a esa Magistratura de Trabajo de Vigo P8J:'a que se
declare incompetente para llevar a cabo la ejecución que tra
mite, se aparte de ella y decline su conOCimiento en favor de
la Jefatura Regional de Transportes Terrestres».

Cuatro. Considerando: Que, de acuerdo con el articulo pri
mero, párrafo primero del texto refundido de Procedimiento la-.
boral, «la Jurisdicción del Trabajo es la. única competente para
conocer, resolver y ejecutar sus decisiones. ..» y, por. ello; no
puede pretender válidamente un órgano administrativo que no
es parte en el proceso laboral, sustituir al órgano jurisdiccional
en la ejecución de. sus sentencias firmes.

Cinco. Considerando: Que el GobernadO!" civil de Pontevedra.
no proPOne en modo alguno un procedimiento alternativo de
ejecución de las sentencias firmes por la Ma.g1stratura, en fun
ción de la continuidad del servicio o «le1 interés pll.bliCO de la
conceSIón cuya custodia tienen encomendada. las autoridades
adm.in1stratívas, sino que acota su. pretensión ante esta Jurls-
dicción de conflictos en la forma expresada en el requérimiento
de inhibición que delimita fonnalmente. el·átnbito a qlle. puede
extenderse esta resolución; de manera ql,le lo que p!dees que
se transfiera pura y simplemente la co~ncia.de e~tar una
Rentencia laboral firme de la Magistratura de Trabtdo de un
órganc administrativo, pretensión que, así plan'tieada. tiene que
ser forzosamente rechazada y veda haoor ulteriores considera
ciones sobre el fondo.

Seis Considerando: Que, por todo lo que antecede, no ha
podido ser suscitada válidamente una cuestión<ie competencia
a la Magistratura d.e Trabajo de Vigo, al eswel asunto judicial
fenecido por sentencia firme y no haberse. f()I'Inulado· cuestión
preVia alguna que recaiga sobre el proceso mismo dééjeeueiÓB
del fallo, sino tan sólo una. pretEnstótl.· de ejecución por una
autoridad. 'ad.nilnistrativa qUe no fué parte en el proceso.

De conformidad. con el dictamen emitido por el Consejo de
Estado y previa deliberación del Consejo 00 Ministros en su
re-utrlón celebrada el día. seis de marzo de mn ·noveelentos Be-'
tenta •

Vengo en declarar mal suscítada la ¡m-.sente cuestión de com
petencia y no ha lugar a declcUrla.

Asi 1-0 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diec1ocho de marzo de mil novecientos setenta.

FRAN!OISCO FRANCO

DiSPONGO:

ArticulO primero.-Se a,pruet:la el proyecto y presuPuesto de
obras de construcción del Palacio de Justicia de Córdoba. por
Wl total importe de noventa· y seis millones setecientas tres mil
setecientas setenta y siete pesetas

Articulo segundo.-El importe total. dél proyecto :>e abonará
en dos anualidades. La primera, de treinta y ocho millones <le
pesetaa-, con cargo a la se«ión trece. capitulo ~eiscientos, articu
lo sesenta y uno, nl1mero trece cero tref! seIscientos once del
vigente Presupuesto de gastos, y la segunda y última, de cin
cuenta y ocho millones setecientas. tres mil· setecientas setenta
y siete pesetas. con cargo al crédito que al efecto se consigne
en el PresuPuesto para el año de mil novecientos setenta y uno.
realizándose las obras mediante concurso-subasta.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
dieciocho de mano de m:} novecientos setenta.

I"RANCISCO FRANCO

El MinIstro dE' JusticIa,
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO 884/1970, eLe 17 áe marzo, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Mi
litar, con distintivo blanco. al Contralmirante de la
Armada dan JarCIe del Corral Hermida

En atención a los méritoi; y circunstancias que concurren en
el Contralmirante de la Armada don Jorge del Corral Hermida.

Vengo en concederle. a propuesta del Ministro del Ejército,
1s. Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, con distintivo
blanco.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecisiete de marzo de mil novecientos setenta.

FRANCISCO mANCO

El Ministro del Ejercito,
JUAN CASTARON DE MENA

El Ministro de Asuntos Exteriores,
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

DECRETO 882/1970, de 3 de marzo, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Ca·
tólica al señor Gastón Thorn.

Queriendo dar una prueba de Mi a.precio al sefior Gastón
Th~, 1

'Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Lsa-be
la Oató1iea. ~.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a tres de marzo de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

DE
MINISTERIO

ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO 885/1970, de 17 de marzo, por el que se
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden
de San llermenegildo al Interventor de Ejército
don Alvaro Campos Retana.

En consideración a 10 solicitado por el Interventor de Ejér
cito don Alvaro Campos Retana y de conformidad con lo pro
puesto por la Asamblea df' la Real y Militar Orden de San
Hermeneglldo,

VengO en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con
la. antigüedad del día cinco de diciembre de mil novecientos se
senta y nUf>ve, fecha en que cumplió las condiciones reglamen
tartas.

Así lo dispongo por el presente Decretv dado en Mad11d
a diecisiete de mamo de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Mln18tro del Ejercito.
JUAN CASTARON DE MENA

DECRETO 883119'10, de 18 de marzo, por el que, se
aprueba proyecto y presupuesto de. obras de cons
trucción del Palacto ~ Justlcla de Córdoba.

Examinado el proyecto y presuPuesto de obras de, construc
ción del Palacio de Justicia de Córdoba; iDlortnadofavorable
mente por la Dirección Gel¡eralde Arqultieclufa. EeQDomla y
Técnica de la Construcción; Junta CoordJbl>d..-a de E<Il1Iciqo A.d·
ministrativos e Intervención Gel¡eral de ~ A.dminist.Tllclón del
Estado. a propuesta del ~tro de J_la y previa deUJ>ero,.
ción del Ca_lo de Ministroe en su reunión del dla. seI. de
marzo de mil novectentos .setébta.

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO 88611970, de 17 de marzo. por el que se
concede la GranCrtU: de la Real 11 MUitar Orden
de San .Hermenegüdo al Contralmiran.te de la Ar
mada don. Luis Delgado Manza1UlTes.

En consideración a 10 solicitado por el Contralmirante de la
Armada don Luis Delgado Manzanares y de conformidad con lo
proPuesto por la ASQmb1ea de la Real y M11itar Orden de San
Hermeneglldo,

vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con
la antigüedad del dia. die7. de julio de mil novecientos sesenta
y nueve, fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Asi lo diSPOngo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diee-is1ete de· marzo de mil· novecientos setenta.

FRANCISCO Pi<.ANCO

El Mintatro del EjérC1tio,
roAN CASTdON DE hIlIl:MA


